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Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Jaén la competencia para la modificación
del Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Guarromán
(Jaén) el 24 de noviembre de 2004, al amparo de lo pre-
ceptuado en el art. 110 de la Ley General de Hacienda Pública.

Segundo. El incremento de coste de la red de sanea-
mientos hace necesario aumentar la cantidad subvencionada
en veinte mil euros (20.000 E), lo que hace un total de ciento
cincuenta mil euros (150.000 E).

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1309/06,
interpuesto por doña María Margarida Ledo Coelho,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1309/06, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA MAR-
GARIDA LEDO COELHO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1309/06, interpuesto por doña María Margarida Ledo
Coelho contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario
de Consolidación y Provisión de plazas de la categoría de
DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional,
P.S., El Director General de Gestión Económica (Res. Director-
Gerente de 21.6.09), Fdo.: Francisco Fontenla Ruiz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1309/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Res. Direccion Gerencia, de 21.6.06), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Amdinistrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1297/06,
interpuesto por doña Catalina Portillo Vera, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 27 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1297/06, INTERPUESTO POR DOÑA CATALINA POR-
TILLO VERA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1297/06, interpuesto por doña Catalina Portillo Vera contra
la Resolución de 8 de mayo de 2006, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de Conso-
lidación y Provisión de plazas de la categoría de DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
P.S., El Director General de Gestión Económica (Res. Dirección
Gerencia de 21.6.06). Fdo.: Francisco Fontenla Ruiz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1297/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Res. Dirección-Gerencia de 21.6.06), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1308/06,
interpuesto por don Salvador Domingo Pérez Carrasco,
y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1308/06, INTERPUESTO POR DON SALVADOR
DOMINGO PEREZ CARRASCO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1308/06, interpuesto por don Salvador Domingo Pérez
Carrasco contra la Resolución de 8 de mayo de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se resuelve definitivamente el Proceso Extraor-
dinario de Consolidación y Provisión de plazas de la categoría
de DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
P.S., El Director General de Gestión Económica (Res. Dirección
Gerencia de 21.6.06) Fdo.: Francisco Fontenla Ruiz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1308/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Res. Dirección-Gerencia de 21.6.06), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión de expediente administrativo
requerido por el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, en el recurso núm. 1778/2006 interpuesto por
la Unión Sindical Obrera (USO) y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 28 de septiembre de 2006 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 1778/06 interpuesto por la
Unión Sindical Obrera (USO) contra el Pacto de 15 de sep-
tiembre de 2006, que subscriben el SAS y las Organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre
créditos horarios y desarrollo del proceso electoral 2006.

De conformidad con lo previsto en el art. 116 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía copia precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de septiembre de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional,
P.S., el Director General de Gestión Económica (Resolución
Dirección-Gerencia de 21.6.06), Fdo. Francisco Fontenla
Ruiz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1778/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de cinco días ante
dicho Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de per-
sonarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continuará
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación alguna.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- El Director General,
P.S. (Resolución Dirección-Gerencia de 21.6.06), el Director
General de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 5 de septiembre de 2006, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al centro docente privado extranjero «Bri-
tannia, The British School of Seville», de Mairena del
Aljarafe (Sevilla), autorizado conforme al Sistema Edu-
cativo Británico, para alumnado español y extranjero.

Visto el expediente presentado por don Rodolfo A. Sulit,
como representante de la entidad First Step Horizons, S.L.,


